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En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 18 h 00, a los 29 días del mes de abril del 2022, se reúnen en el proceso de Rendición de Cuentas, 

por una parte, los delegados de las diferentes Unidades de la Administración Zonal que promueven el Eje “GOBERNABILIDAD”  y por otra parte 

los Delegados de la Asamblea de Quito, abajo firmantes; quienes conviene celebrar la siguiente Acta, acorde a lo dispuesto Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-069-2021-476, emitida el 10 de marzo de2021 por parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, “Art.12.- Para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados – GAD.: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial; y, las 

personas jurídicas creadas por el acto normativo de los mismos para el cumplimiento de sus funciones, deberán implementar el procesos de rendición 

de cuentas de acuerdo a las siguientes fases (…) 

En su fase 3 Deliberación publica y evaluación ciudadana del Informe Institucional, literal f) Se realizaran mesas temáticas en función de los ejes de 

desarrollo y se garantizará la participación e intercambio público y razonado de argumentos y la evaluación de la ciudadanía a la gestión presentada 

por la autoridad (…)”. 
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TEMA 
ASPECTOS POSITIVOS QUE DEBEN 
FORTALECERSE Y CONSERVARSE 

ASPECTOS QUE SE DEBEN CORREGIR PARA MEJORAR LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

PARTICIPACION 
CIUDADANA                

✓ MANTENER GESTIÓN 
PARTICIPATIVO  

✓ TRABAJOS EN LA COMUNA  
✓ PRIOROZACION DE OBRA DE 

MANERA DEMOCRATICA 

✓ REFORZAR PROCESO PARTICIPATIVO DIRECTAMETNE 
CON BARRIOS Y COMUNAS. 

✓ GAD´S PARROQUIALES RESPETEN PROCESOS DE 
GESTION DE BARRIOS Y COMUNAS.  

✓ EJECUCIÓN DE ORDENANZA CON RESPECTO A LOS  
PASOS DE SERVIDUMBRE LIBRE. 

✓ SE AMPLIE LA REPRESENTACIÓN DE COMUNAS EN EL 
AMBITO DE ASAMBLEAS QUE DEFINEN LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. 

✓ MUNICIPALIDAD DEBE RESPETAR LA AUTORIDAD 
TERRITORIAL DE LAS COMUNAS, ANTE LO CUAL LOS 
COMITES BARRIALES DEBEN TENER CORODINACIÓN 
EN PRIMERA INSTANCIA CON LA AUTORIDAD 
COMUNAL DE SER NECESARIO.  

✓ FORTALECER EL TRABAJO DE CAMPO Y 
PARTICIPATIVO CON ADMINISTRACION ZONAL, 
GAD’S PARROQUIALES,  BARRIOS Y COMUNAS. 

✓ QUE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL AUSPICIE  LA 
PRIMER CONVENCIÓN DE DIRIGETES DEL VALLE DE 
TUMBACO  
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PRESUPUESTO  
PARTICIPATIVA  

 ✓ INCREMENTO DE PRESUPUESTO 
✓ DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA Y PARTICIPATIVA DEL 

PRESUPUESTO  
✓ REFORZAR PARTICIPACION CIUDADANA,  RESPETAR 

PROCESOS EN CADA INSTITUCION DE LOS GAD’S,  
✓ LA ADMINISTRACIÓN ZONAL DEBE PROPENDER QUE 

LOS GADS PARROQUIAL NO INTERVENGAN  EL LOS 
PRESUPUESTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA.  

TRANSPARENCIA Y 
LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN  

 ✓ FORTALECER EL PROCESO DE VEEDURIAS, 
INCOLUCRAR A VEEDORES, FUNCIONARIOS Y 
BENEFICIARIOS CON LA DOCUMENTACION 
NECESARIA  

✓ EN LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
DEBEN INTERVENIR LIDERES BARRIALES  Y 
COMUNALES GENERAR MECANISMOS DE DENUNCA 
Y SOLUCION INCLUSIBLE CONSIDERANDO EL 
ANONIMATO 

CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN  

 ✓ FORTALECER LOS PROCESOS DE COMUNICACIÓN Y 
SOCIALIZACION DE LA ZONAL TUMBACO Y 
MUNICIPIO.  
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En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 18h30., a los 29 dias del mes de abril del 2022, se reúnen en el proceso de Rendición de Cuentas, 

por una parte los delegados de las diferentes Unidades de la Administración Zonal que promueven el Eje “TERRITORIAL”  y por otra parte los 

Delegados de la Asamblea de Quito, abajo firmantes; quienes conviene celebrar la siguiente Acta, acorde a lo dispuesto Resolución No. CPCCS-PLE-

SG-069-2021-476, emitida el 10 de marzo de2021 por parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, “Art.12.- Para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados – GAD.: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial; y, las personas 

jurídicas creadas por el acto normativo de los mismos para el cumplimiento de sus funciones, deberán implementar el procesos de rendición de cuentas 

de acuerdo a las siguientes fases (…) 

En su fase 3 Deliberación publica y evaluación ciudadana del Informe Institucional, literal f) Se realizaran mesas temáticas en función de los ejes de 

desarrollo y se garantizará la participación e intercambio público y razonado de argumentos y la evaluación de la ciudadanía a la gestión presentada 

por la autoridad (…)”. 

TEMA ASPECTOS POSITIVOS QUE DEBEN FORTALECERSE Y 
CONSERVARSE 

ASPECTOS QUE SE DEBEN CORREGIR PARA MEJORAR LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

Vialidad  La ruralidad sobretodo en la parte alta como el Tablón y el 

Inga Alto no son tomadas en cuenta, por este motivo no 

se tiene acceso o vías  adecuadas. 
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    La falta de control en el irrespeto a la norma, se solicita la 

coordinación con la Administración y AMC para que se 

respeten los retiros. 

  Tener una planificación vial en el valle de Tumbaco, que 

mejore la vialidad y el acceso a los barrios ya que estos 

deberían tener por lo menos dos acceso por seguridad y 

riesgo 

El nuevo plan vial de la AZT debería tener la nueva 

tecnología de diseño y contar con conectividad al metro y 

sistema de transporte publico. 

Uso de suelo  Socializar el nuevo plan de uso y gestión del suelo ya que 

los valles se están desarrollando y existen terrenos que el 

lote mínimo es de 25000 m  

Agua Potable y Alcantarillado  Se Tener un acercamiento con EPMAAPS para que se 

vuelva a tener un punto de servicio en la zona. Ya que es 

importante para la comunidad. 
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  Acercamiento con la EPMAPS para que los nuevos 

proyectos de alcantarillado tengan un mejor manejo 

ambiental 

  Realizar un plan de socialización de los proyectos 

existentes en el Municipio con la comunidad ya que existe 

un desconocimiento de estos. 

 Coordinación entre Municipio y comunidad para 

desarrollar proyectos sociales 
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En el Distrito Metropolitano de Quito, si, a los 29 días del mes de abril 2022, se reúnen en Cumbayá, por una parte, los delegados de las diferentes 

Unidades de la Administración Zonal que promueven el Eje “SOCIAL”  y por otra parte los Delegados de la Asamblea de Quito, abajo firmantes; 

quienes conviene celebrar la siguiente Acta, acorde a lo dispuesto Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, emitida el 10 de marzo de2021 

por parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, “Art.12.- Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados – GAD.: Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial; y, las personas jurídicas creadas por el acto normativo de los 

mismos para el cumplimiento de sus funciones, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo a las siguientes fases (…) 

En su fase 3 Deliberación publica y evaluación ciudadana del Informe Institucional, literal f) Se realizarán mesas temáticas en función de los ejes de 

desarrollo y se garantizará la participación e intercambio público y razonado de argumentos y la evaluación de la ciudadanía a la gestión presentada 

por la autoridad (…)”. 

TEMA ASPECTOS POSITIVOS QUE DEBEN FORTALECERSE Y 
CONSERVARSE 

ASPECTOS QUE SE DEBEN CORREGIR PARA MEJORAR LA 
GESTIÓN MUNICIPAL 

PREVENCIÓN DE SALUD  Apoyo de vacunación 

Participación de personal médico municipal en temas de 

vacunación. 

Campañas de brigadas médicas con una atención integral. 

Fortalecer trabajo comunitario y considerar las necesidades 

conforme a lo que requiere la comunidad, sin poner 

barreras y evitar trámites burocráticos. 

SALUD MENTAL CEAM Tumbaco se hace un trabajo excelente donde 

participan adultos mayores.  

Articular con instituciones gubernanmentales que permita 

en conjunto trabajar y procesar los problemas que acarrean 

a al suicidio. 
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Coordinar charlas en barrios con personal idóneo que 

ayude a jóvenes y comunidad en general para evitar 

suicidios. 

Ayuda sicológica a niños vulnerables de los diferentes 

sectores, ayuda inmediata para evitar muertes y que se 

expanda la violencia  

El contacto con grupos grupos sociales para trabajo en 

población vulnerable 

NUTRICIÓN Manipulación de alimentos, se realiza en comerciantes 

autónomos, para evitar se expenda comida contaminada.  

Se requiere taller de nutrición en CEAM Tumbaco. 

Fortalecer charlas de nutrición en barrios y grupos 

vulnerables.  

Reforzar solicitando al banco de alimentos que mediante 

empresas del sector se beneficie a nuestras comunidades. 

Coordinar con Conquito para fortalecer huertos urbanos, 

familiares.  

Difusión y promoción de actividades que organiza el 

Municipio y sus empresas en cuanto a talleres y 

capacitaciones. 
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BIENESTAR ANIMAL Campañas de esterilización de animales 

Control de plagas  

Estabiliza a animales de calle. 

 

Generar campañas de  concientización al cuidador de la 

mascota de su cuidado y crianza.  

Socializar las campañas de esterilización en los barrios. 
Gestionar con el Hospital veterinario para evitar la 
reproducción y muertes de mascotas, crear conciencia en 
cuidadores que cuiden y protejan a la mascota. 
Crear una ordenanza que se obligue a veterinarias, pets y 
exijan el collar de identificación. 
  

REACTIVACIÓN CULTURAL Talleres culturales realizados a través de Casa Somos.  

Participación activa de gestores culturales en eventos y 

actividades organizados por la Zonal de Tumbaco. 

Reactivación de actores culturales, 

CEAM cultura están bien, clases de coro, villa orgánica, 

guitarra,  

Agradecimeinto de AZT en feria y proyectos sobre cultura, 

artistas culturales 

Este año se ha visibilizado mejor la ayuda a las 

organizaciones Tumbaco 

Gracias casa SOMOS por talleres de cultura 

Revalorización cultural 

Gestión de recursos y considerar artistas del sector 

fortalecer la cultura en el sector. 

No se utiliza completamente el presupuesto de cultura, se 

utilice todo. 

Espacios barriales cerrados por comités barriales y no 

apertura para ejecución de programas de cultura 

Tener una red de cultura en Tumbaco 

Crear espacios en centros comerciales para intervención 

rentable de cultura 

No solo es cultura para tema festivo 

INCLUSIÓN Y ATENCIÓN PRIORITAARIA Talleres y capacitaciones a grupos e atención prioritaria Trabajar en conjunto con instituciones que nos permitan 

entregar sillas de ruedas y fortalecer los talleres y 

actividades para personas de este grupo 
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EDUCACIÓN Clases dirigidas por casa SOMOS 

Gracias por las artes plásticas, 15 niños el quinche y 

apoyando… 16 jóvenes, 2 de cada parroquia 

Levantamiento ciudadano de información para activar  

infocentros 

Dotación de equipos, y maquinaria para talleres de Casa 

SOMOS.  

SEGURIDAD CIUDADANA Creación de comité de seguridad. Mejorar la seguridad ciudadana en los barrios. 

Coordinar y gestionar charlas y acciones con actores de 

seguridad en los barrios. 

Seguimiento de ubicación de botones de pánico y alarmas 

en el sector de la Morita y el Arenal 

GESTIÓN DE RIESGO Permisos ferias, control en quebradas Rios y quebradas contaminados, en la tola grande y en 

chiche viven personas en condición de calle, antiguo cuartel 

de la policía metropolitana se solicita regresar a sus 

funciones ahí 

   

   


